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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N°66 -2021, CELEBRADA POR EL 
CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA PERIODO 2020-
2024, A LAS DIECISIETE HORAS DEL DOS DE  MARZO  DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, DESDE EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE 
PAQUERA. 
 

DIRECTORIO PERMANENTE PRESENTE 
OCUPANDO SUS CURULES 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 JOSE MILTON HANCOCK PORRAS  
(SINDICO PROPIETARIO) 

 CONCEJALES PROPIETARIOS  
 ELSIE GARITA FLORES 

CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS 
GRISELDA MONTOYA GÓMEZ  

*DAMARIS CAJINA URBINA 
(Ocupando el puesto de propietaria en ausencia de Jacob Méndez Rivera) 

Comprobado el cuórum. (5) 
 

SUPLENTES PRESENTES  
VICEPRESIDENTA (SINDICA SUPLENTE)  

VIRGINIA VICTORIA CALDERON CALDERÓN 
CONCEJALES SUPLENTES 

YADIRA CASTRO HERNANDEZ 
GUSTAVO CUBERO ROJAS  

 
PRESENTES:   

VICEINTENDENTA MUNICIPAL: LICDA. JENNY JIMÉNEZ GONZÁLEZ. 
ASESORA LEGAL: LICDA. LANATH CHACON GRANADOS 

SECRETARIA DEL CONCEJO: LIDIETH ANGULO FERNANDEZ  
. 

AUSENTES 
CONCEJAL PROPIETARIO: JACOB MENDEZ RIVERA 

CONCEJAL SUPLENTE: FRANCISCO BARBOZA JIMENEZ  
INTENDENTE MUNICIPAL  - LIC. ULISES GONZÁLEZ JIMÉNEZ.   

                                                           

Oración: Damaris Cajina Urbina. 

 

                                     ORDEN DEL DIA 
 

1. Lectura y Aprobación de Actas 
2. Audiencia y Atención al Publico 
3. Juramentación 
4. Lectura de Correspondencia  
5. Asuntos Varios 
6. Informe de Comisiones 
7. Informe de Intendente 
8. Mociones 
9. Acuerdos 

             Cierre de sesión 
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PUBLICO PRESENTE:  

NOMBRE  CÉDULA  ORGANIZACIÓN 
FRANKLIN CASTRO RAMÍREZ  602260135 MI PRENSA 

AUDIENCIA CONCEDIDA  
ELISABERTH AUBERT –CAPATUR 

125000089126 CAPATUR  

PARA JURAMENTACIÓN 
COMITÉ DE VECINOS POCHOTE 

  

SONIA ZELEDON LEDEZMA 6-0129-0426 
 

COMITÉ DE VECINOS POCHOTE 

IRACEMA ZAPATA  6-0131-0169 COMITÉ DE VECINOS POCHOTE 

CARMEN ACOSTA  8-0091-0594 COMITÉ DE VECINOS POCHOTE 

WARREN PASTRANA  6-0218-0030 COMITÉ DE VECINOS POCHOTE 

EMILCE MUÑOZ ARROYO 6-0212-0350 COMITÉ DE VECINOS POCHOTE 

BERNY V. Z. 6-0309-0521 COMITÉ DE VECINOS POCHOTE 

 
El Presidente Municipal dando  inicio a la sesión al ser las 5:05 p.m, saluda a los 
presentes.   Dio lectura al orden del día.  
 
El Presidente Municipal llama a la Señora Damaris Cajina Urbina a ocupar el puesto 
de Concejal Propietaria en ausencia del señor Jacob Méndez Rivera.  
“Se aprueba con cuatro votos.” Aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
 
MOCION DE ORDEN. El Presidente Municipal, presenta moción de orden, para  realizar la 
Juramentación de un Comité de Vecinos de la comunidad de Pochote.  
  “Se aprueba con cinco votos. UNANIME.” 

 

ARTÍCULO N° 1 - JURAMENTACIÓN.  
 
INCISO A- Se presentan para la respectiva Juramentación.  

COMITÉ DE VECINOS DE POCHOTE 

 
_El Presidente Municipal  procede a dar lectura a la Juramentación, Artículo 194 de la 
Constitución Política: 

JURAMENTACION 

_“¿Juráis a Dios y  prometéis a la Patria,  observar  y defender  la Constitución  y las 
leyes  de la República  y cumplir fielmente  los deberes de vuestro destino?  

Responde: “SI JURO” 
_Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no  El y la Patria os lo demanden”.  
_Quedan  debidamente juramentados.  
 
Se retiran agradecidos por la atención.  

   NOMBRE Y APELLIDOS CEDULA 

SONIA ZELEDON LEDEZMA   6 0129 0426 

IRACEMA MARIA ZAPATA MARCHENA 6 0131 0169 

CARMEN ACOSTA MERCEDES  8 0091 0594 

WARREN AGUSTIN  PASTRANA MOSQUERA 6 0218 0030 

EMILCE  DEL CARMEN MUÑOZ ARROYO 6 0212 0350 

BERNY VILLARREAL  ZELEDON 6 0309 0521 
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MOCION DE ORDEN. El Presidente Municipal, presenta moción de orden, para  recibir a 
la señora Elisabeth Aubert- de CAPATUR. Por audiencia concedida. Conceder un espacio 
de 15 minutos.   “Se aprueba con cinco votos. UNANIME.” 

 

 

ARTICULO N° 2 . AUDIENCIA Y ATENCION AL PUBLICO.  
 

INCISO A- SE PRESENTA LA SEÑORA ELISABETH AUBERT MOLINA- 
REPRESENTANDO CAPATUR. ASUNTO EXPOSICIÓN PROYECTO BANDERA 
AZUL. SALUDA A LOS PRESENTES Y EXPONE: Buenas tardes, gracias por 
recibirnos muy rápido. Iba a  hacer una presentación con la pantalla, pero al final es  
más fácil imprimir, mi nombre es Elisabeth Aubert, vengo de CAPATUR, (Cámara de 
Turismo) soy la encargada de Bandera Azul en Playa, en la Cámara de Turismo. 
Bandera Azul Ecológica en Costa Rica es un programa nacional que tiene 19 
categorías, (playas, centros educativos, Asadas y otros). Nosotros nos enfocamos en 
Bandera Azul Playa ¿Por qué? / Porque es una alianza con el ICT. Cada categoría de 
Bandera Azul tiene una alianza con una institución, por ejemplo: centros educativos es 
con el MEP.  Agropecuario con el MAG, Asadas con el AYA. Bueno, entonces, playa 
va con el ICT, es una forma de promocionar las playas como gratis, porque da mucha 
promoción el ICT a las playas. El año pasado hemos logrado; primero el tema del 
Distrito, resulta que el distrito de Paquera tiene 85 kilómetros de playa. No se cómo 
decirlo; es como que la gente no mira que había playas, y siempre se dice: en Paquera 
no hay nada que hacer, es un lugar de paso. Pero no, Paquera tiene muchas riquezas 
y todas las playas. Estos 85 kilómetros de playa, más o menos, más de 17 playas, que 
va desde la más grande que es Pochote de más de 2 kilómetros y la más pequeñita 
que es por ahí de 100 metros, o sea tenemos todo tipo de playas y también 4 Islas, me 
parece que Paquera tiene algo muy particular que muy poco en el país se puede 
encontrar es lo que queremos resaltar a Paquera. El año pasado hemos empezado el 
programa de inscripción Bandera Azul Playa. Hemos inscrito 5 playas: Playa 
Pochote, Playa Isla Tortuga, Playa Órganos, Playa Pájaros y Playa Blanca.  De parte 
de la Cámara de Turismo nosotros hacemos el trámite, pero la idea es que cada Playa 
tenga un Comité y que sea la gente local que se encargue y que cuide su playa, que 
quiere hacer proyectos. Lo bueno es que hemos encontrado en cada playa alguien que  
se lleva la idea y que tienen muchas ganas, desde el momento que se inscribió, que se 
hizo algo  a la gente le dio ganas, entonces el año pasado se hizo de parte de la 
Municipalidad una inversión de 6 millones y medio de colones, está inversión se hizo 2 
millones en mesas, que fueron 18 mesas que fueron repartidas en todas las playas. Es 
lógico que en una playa como Playa Órganos que es un kilómetro y medio, y la de playa 
pájaros que son 200 metros, no vamos a poner la misma cantidad de mesas. Por ahí 
se reparten un poquito las mesas, en base al  tamaño de la playa,  2 millones se 
gastaron en 18 mesas, 2.5 millones  en 15 basureros y 2 millones en 19 rótulos, esa es 
la inversión del 2020 de la Municipalidad. A la gente le gustó mucho y se motivó 
bastante, por ejemplo: la gente de Playa Pájaros y Playa Pochote se motivó muchísimo.   
Pero le estamos diciendo: Sí claro se puede hacer, pero paso a paso, poquito a poquito, 
porque el tema Bandera Azul son requisitos que hay que cumplir y después se va 
desarrollando, primero hay que tener la base bien puesta. Para el 2021 lo que 
queremos es actualizar las playas que ya están inscritas, entonces se vuelven  a 
inscribir y nuevas playas que son: Playa Margarita, Playa Mango, Playa Gigante y Playa 
Langosta, son las nuevas playas que ya se inscribió, ya están inscritas para este año 
que vamos a avanzar el proyecto. El tema Bandera Azul el resultado es en Marzo, 
vamos a saber si tenemos Bandera Azul o no, cuántas estrellas tenemos, es 1 estrella 
mínimo – 5 estrellas máximo.   La idea es que Paquera tenga playas con muchas 
estrellas, para promocionar esa parte, porque    tenemos esa suerte que no hay fabricas 
que pueden contaminar las playas, entonces podemos cumplir un nivel de estrellas 
como 2, 3, el 5 es el máximo cuando tengamos un Plan Regulador pero es otro tema. 
Pero con 2, o 3 estrellas será bastante bonito, para el 2021 tenemos las 5 playas del 



 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 

24336 
 

ACTA SESION ORDINARIA                                   02 DE MARZO  DEL 2021 
 

N° 66-2021 - PERIODO 2020-2024 

 

 
  

 
 

año pasado más estas otras 4 playas.  Para el 2021 estamos haciendo un presupuesto 
para las playas de 6 millones de colones, este año, los 6 millones van a ser la inversión 
de instalación de los marcos y rótulos, porque el año pasado se compraron pero ahí 
están, no están puestos.  Otra vez 2 millones en mesas, porque eso a la gente le gusta 
bastante y un millón de colones en arreglar los basureros y más basureros. Esa es la 
propuesta para este año, el proyecto que ustedes tienen que aprobar o analizar. Esa 
es la propuesta de nosotros. Alguna pregunta.  

 
MENCIONA EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRAS-  PRESIDENTE 

MUNICIPAL: Gracias, Elisabeth por estar aquí, en esta tarde.  Tengo una pregunta, 
sobre todo me preocupa,  porque he visto en Playa Órganos los basureros saturados 
de basura, la gente recoge basura de las casas y la trae a las playas. ¿Esa es una 
política que se puede seguir usando? ¿Llevar basureros a la playa? O será mejor 
invertir en decirle a la gente que no lleve basura a la playa.  Que su basura la lleve para 
su casa.   

 
RESPONDE LA SEÑORA ELISABETH AUBERT: El problema de Playa Órganos: 

tenemos un comité de un chat, donde cada  representante de cada playa y estamos 
hablando que playa órganos es particular porque es la única playa donde se destruyó 
el rótulo y los basureros, las otras playas están muy bien, hay que trabajar mucho la 
parte social, y este año sí se va a trabajar, porque hay un Comité para Playa Órganos, 
y el tema de la basura siempre es lo mismo. La recolección municipal se va a seguir 
haciendo, está muy difícil, hay que ofrecer a la gente poner su basura en algún lugar - 
poner más basureros puede ser, pero mientras no hay recolección municipal, el 
problema va a ser igual.  

 
CONTINUA DICIENDO EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: De momento, 

perdone que insista en ese tema, me preocupa mucho, porque es un verdadero 
desastre, si la Municipalidad no tiene capacidad para recoger su basura, entonces 
necesitamos un poco más de conciencia social, que se lleven su basura para la casa.  
Es más fuerte que en otros lugares. Por ejemplo: en Tambor se da. Invertir en la parte 
social.  

 
AGREGA LA SEÑORA ELISABETH AUBERT: La experiencia de muchos años  

nos dice que intentar algo, por ejemplo: el caso de los basureros, hubo un fallo, algunos 
se quebraron, entonces el otro año, la idea es cambiar, no el diseño, porque está bien, 
pero el material cambiarlo para evitar los daños, se va haciendo y haciendo.  

 
SALUDA LA SEÑORA DAMARIS CAJINA URBINA- CONCEJAL SUPLENTE  Y 

MENCIONA: Es cierto que de momento  no se brinda el servicio Municipal de 
recolección, pero si las personas aun así ahorita que no lo tienen se presenta esto, es 
una cultura, y se empieza a practicar vamos a mejorar grandemente, aun así cuando 
ya tengamos el servicio, entre todos va a ser mucho más fácil, pero si solamente 
dejamos a que los demás hagan algo, lo que nos corresponde individualmente como 
personas.  

 
AÑADE LA SEÑORA ELISABETH AUBERT: En el caso de Playa Órganos, el 

comité que estaba coordinando la Bandera Azul, en los años anteriores se les rechazó 
siempre la bandera azul porque había un basurero por allá al fondo y siempre lleno, 
entonces ya este año se limpió y se puso los basureros, es un requisito de bandera 
azul. Puede ser que ellos donde no nos castigan tanto, ya haber quitado ese lugar 
donde se hacía una montaña de basura. Y tener basureros claro si usted llega el lunes 
en la mañana está lleno de basura, viene y recoge la Municipalidad, pero si usted va el 
lunes por la tarde ya está bonito, depende de cuando usted llegue, es mejor los 
basureros que tener una montaña de basura ahí.  
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-ADICIONA LA SEÑORA DAMARIS CAJINA URBINA –CONCEJAL SUPLENTE: 
Sí claro, cuando nosotros fuimos a recoger basura con el grupo de Carolina del SINAC, 
encontramos esa montaña de basura  es algo increíble que no nos dio abasto toda la 
mañana de recolectar todo, y atrás de las casas era una montaña, con gusanos, de 
todo, era basura que no era de 2, 3 días, era exagerado, ¿Cómo puede ser posible, si 
vamos a la playa, nos cueste traernos lo que llevamos? Es educación, es el lugar donde 
vamos a compartir, a disfrutar con nuestra familia, y lo que debemos como Padres 
inculcar a nuestros hijos, y desde casa se empieza.  

 
LA SEÑORA ELISABETH AUBERT DICE: Solamente para volver al tema del 

Presupuesto, el año pasado habíamos solicitado una modificación de presupuesto, 
porque el presupuesto de zona marítimo está en caminos, pero hay un presupuesto 
para caminos que es la 8114, estamos de acuerdo, entonces se está usando 
presupuesto de 8114 para caminos, pero también recursos de zona marítimo para 
caminos, lo que no es lógico porque estamos haciendo 2 veces lo mismo. Y lo que dice 
la Ley de Zona Marítima es que 40% debe estar invertido en desarrollo turístico, y el 
primer desarrollo turístico son las playas. Por eso el año pasado habíamos solicitado 
una  modificación para sacar este presupuesto.  

 
COMENTA EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK- PRESIDENTE MUNICIPAL: 

Sí, esta Municipalidad en algún momento planea o está en proceso, hoy comentaba 
con  la Licenciada, como dice la  ley  número 9786 “prohibición de plástico único” 
entonces en algún momento bajo la ley cuando esté, la Municipalidad se va a apegar, 
cuando empieces aplicar en el país.   

Agradecerle por la presentación.  
 
LA SEÑORA ELISABETH AUBERT CONSULTA: La pregunta mía es; ¿Van a 

analizar el proyecto, o cual  acuerdo van a tomar? 
 
INDICA EL PRESIDENTE MUNICIPAL: Lo vamos a analizar, y pasar a la Comisión 

de Jurídicos.  
 
Corrige el señor Presidente  para que sea el Traslado a la  de Hacienda y 

Presupuesto  y la Comisión de Zona Marítimo Terrestre.  

 
 
A.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE DISPONE: TRASLADO DE 

DOCUMENTO: PRESENTACIÓN DEL PROYECTO BANDERA AZUL, A LA 
COMISION DE  HACIENDA Y PRESUPUESTO  Y LA COMISIÓN DE ZONA 
MARÍTIMO TERRESTRE.  

“Somete a votación y es aprobado con cinco votos. UNANIME”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
Se retira agradecida por la atención.   
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SE DETALLA:  

 
_____________________________________________________________ 

 
 
__________________________________________________________ 
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ARTICULO Nº 3. LECTURA Y APROBACION DE ACTAS. 
 
INCISO A - Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria N° 65-2020, del 23 de Febrero   
del 2021. El Presidente Municipal da lectura:  
 “Se ratifica el Acta N° 65-2020, aprobada con cinco votos”. “UNANIME”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
 

DA LECTURA EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL A LA CORRESPONDENCIA.  
 

ARTÍCULO N° 4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
1.- SE CONOCE  NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO.  De: fecha 23 de Febrero 
del 2021.  De: Jacob Méndez Rivera.  Concejal Propietario.  Correo: 
jacobmendezakt@gmail.com /  ASUNTO: Justificación de ausencia.  
SE DA LECTURA.  

 

DE CONOCIMIENTO.  

mailto:jacobmendezakt@gmail.com
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2.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 24 de Febrero 
del 2021. De: Valeria Zamora Moya- FECOMUDI- Correo:   
vzamora@fecomudi.go.cr / Dirigido a: Intendentes Municipales,  Concejales,  
Encargados(as) del Área de Catastro, Concejos Municipales de Distrito.  ASUNTO: 
Reciban un cordial saludo de parte de la Federación de Concejos Municipales de Distrito 
de Costa Rica, a la vez desearle mucho éxito en sus delicadas funciones. /  Con sumo 
respeto me dirijo a sus estimables personas para remitirles oficio PL-AL-028-2021 que nos 
ingresó por parte del INVU en respuesta al OFICIO.FECOMUDI 011-2021 de la Federación, 

el cual se les adjunta para conocimiento. 
 
SE DA LECTURA.  

 
 
 
 
 
 

mailto:vzamora@fecomudi.go.cr
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DE CONOCIMIENTO.  
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3.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 24 de Febrero del 2021. 
De: SECRETARÍA DEL CONCEJO - MUNICIPALIDAD DE QUEPOS. Correo:   
concejo@muniquepos.go.cr /  Dirigido a: Señores: Carlos Alvarado Quesada - Presidente 
de la República.  Diputados de la Asamblea Legislativa. Miembros de los Concejos 
Municipales de todo el país.  ASUNTO:  Se adjunta en formato PDF el oficio MQ-CM-170-
21-2020-2024, referente al acuerdo 21, Artículo Sexto, Informes Varios, adoptado por el 
Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No.063-2021, celebrada el día 
martes 16 de febrero de 2021.  
 
SE DA LECTURA  
  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:concejo@muniquepos.go.cr


 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 

24346 
 

ACTA SESION ORDINARIA                                   02 DE MARZO  DEL 2021 
 

N° 66-2021 - PERIODO 2020-2024 

 

 
  

 
 

 
 
 

 
 
 
DE CONOCIMIENTO.  
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4.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 24 de Febrero del 
2021. De: Jannina Villalobos  -Secretaria del Concejo Municipal de Tibás.  Correo:  
javiso@munitibas.go.cr  /   Dirigido a: Señores: Carlos Alvarado Quesada - Presidente 

de la República.  Priscila Umaña Rojas- Directora Área Rectora Ministerio de Salud.  
Concejos Municipales del  país.  ASUNTO: OFICIO  DSC-ACD-094-02-2021.   El 
CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO VI-1.1 en su SESIÓN ORDINARIA 
N° 043 celebrada el día 23 de febrero del 2021, dispuso lo siguiente: MOCIÓN PRINCIPAL 
N° 002.   
SE DA LECTURA. 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:javiso@munitibas.go.cr
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DE CONOCIMIENTO.  
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5.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 25 de Febrero 
del 2021. De: Antonio Farah Matarrita- Líder Proceso - Departamento de 
Planeamiento –ICT- Correo:  ANTONIO.FARAH@ict.go.cr /  ASUNTO:  Estamos 

dando seguimiento a nuestro oficio DPD-P-157-2020, donde se remite la documentación 
inicial (borradores) de las Propuestas de los Planes Reguladores de Isla Tortuga y Playa 
Órganos, nos gustaría tener información en qué estado de revisión se 
encuentra.  Recordarles que en caso de que consideren oportuno sostener una reunión 
para comentar más sobre los documentos, favor nos indican una fecha estimada para 
programarnos y conversar sobre el particular.  /  Tal como indicamos en las reuniones 
virtuales que hemos sostenido,  la importancia de que se asigne el presupuesto para la 
elaboración de los Estudios Ambientales, que acompañan ambas propuestas de planes.  
/   Cabe recordar, que en la documentación hay un documento a nivel de propuesta que 
ser utilizado en la reunión informativa que les corresponde hacer como parte del proceso 
de formulación de las planificaciones. 

 SE DA LECTURA. 

 

mailto:ANTONIO.FARAH@ict.go.cr
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DE CONOCIMIENTO.  
 
 
 
 
 
 
 



 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 

24351 
 

ACTA SESION ORDINARIA                                   02 DE MARZO  DEL 2021 
 

N° 66-2021 - PERIODO 2020-2024 

 

 
  

 
 

6.- SE CONOCE COPIA DE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De: 
Intendencia Municipal- CMDP. Lic. Ulises González Jiménez- Correo: 
intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr /  DIRIGIDO A: Antonio Farah 
Matarrita, Departamento de Planeamiento – ICT. ASUNTO: Buenos días, 
Estimado Antonio Farah Matarrita, Departamento de Planeamiento – ICT. 
Reciba un cordial saludo, agradecemos el apoyo y seguimiento que han brindado 
a esta gestión, le informo que se está programando una mesa de trabajo para 
revisión de dichas propuestas: Programada para el día martes 02 de Marzo del 
2021, a las 2:00 p.m. en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal.                           
Solicito si es posible su acompañamiento en dicha reunión en caso de requerir 
aclarar dudas, puede ser de manera virtual o presencial.   
SE DA LECTURA. 

 

 
 
 
DE CONOCIMIENTO.  
 
 

mailto:intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr
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7.- SE CONOCE CARTA de fecha 25 de Febrero del 2021. Suscrita por la señora 
Ángela  Mendoza. Cédula 600070020. Vecina de Pochote de Paquera. ASUNTO: 
Como bien es sabido desde el mes de abril del 2020, se procedió a regular los 
horarios de apertura de restaurantes, debido a la emergencia nacional producto del 
Covid 19. Por esta razón mi negocio RESTAURANTE Y BAR MOMOS, situado en 
Playa Pochote, permaneció cerrado durante los últimos meses, razón  por la cual 
no existieron ingresos producto de la actividad que desarrollo. Ocasionándome este 
cierre fuertes pérdidas económicas  ya que mis insumos son perecederos.  Es por 
esta razón que recurro a Ustedes con el fin de acogerme a la amnistía decretada en 
cuanto al pago de impuestos correspondientes a los meses en que se estableció el 
cierre total y/o parcial de mi actividad comercial.  De forma más atenta les solicito 
se me brinde una solución a esta problemática, consiente de mis deberes y 
responsabilidades, que por las anteriores razones no he logrado cumplir. 
Agradeciendo de antemano que se le de curso a esta  petición…” 
 
7.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, carta de la señora Angela 
Mendoza del Negocio Bar Restaurante Momos en Pochote, para lo de su 
competencia y respuesta.  
Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  
 
 
8.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 25 de febrero del 
2021. De: Antonio Farah Matarrita- Lider Proceso Departamento Planeamiento ICT. 
ASUNTO: Respuesta: Buena tarde. Gracias por su respuesta y con gusto 
apoyaremos en la reunión. Confirmamos la participación en la reunión de manera 
virtual.  Favor renviar convocatoria para unirnos a la sesión de manera virtual a las 
siguientes direcciones electrónicas:  
Rodolfo Lizano            rodolfo.lizano@ict.go.cr 
Antonio Farah            antonio.farah@ict.go.cr 
Pablo González           pablo.gonzalez@ict.go.cr 
Eduardo Salazar         eduardo.salazar@ict.go.cr 
 
 DE CONOCIMIENTO.  
 
 

9.- SE CONOCE COPIA DE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De: Sirlene 
Angulo Hernández- Secretaria  Dirección Órgano de Normalización Técnica.  
Ministerio de Hacienda.  Correo: Ont@hacienda.go.cr /  DIRIGIDO A: Alcaldes/as e 
Intendentes.  ASUNTO: Con instrucciones superiores, adjunto encontrarán la 
Circular ONT-001-2021.  Lo anterior para lo que corresponda. Favor acuso recibido. 

SE DA LECTURA.  

mailto:rodolfo.lizano@ict.go.cr
mailto:antonio.farah@ict.go.cr
mailto:pablo.gonzalez@ict.go.cr
mailto:eduardo.salazar@ict.go.cr
mailto:Ont@hacienda.go.cr
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9.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, CIRCULAR ONT -
001-2021,  para lo de su competencia y atención.  
Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos. 
UNANIME. Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  
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10.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De: Vivian González 
Jiménez- Gestora Unidad Capacitación y Formación.  IFAM- Correo: 
vgonzalez@ifam.go.cr  / Dirigido a: Regidurías y Sindicaturas. Municipalidades e 
Intendencias Del País. Alcaldías, Vicealcaldías, Intendencias, Viceintendencias.  
ASUNTO: Invitación Primer Encuentro Virtual CAI.  /  Con sumo agrado el 

Instituto de Fomento y Asesoría Municipal y Cantones Amigos de la Infancia – Costa 
Rica (CAI), les invitan al ENCUENTRO ONLINE:  ROL DE LOS GOBIERNOS LOCALES 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA   Y 
PRESENTACIÓN DE LAS GUÍAS E INDICADORES QUE CONFORMAN CAI, a 
celebrarse el día 05 de marzo de 2021, de las 9:00 a las 11:30 horas, en la plataforma 
virtual Zoom.  / Favor inscribirse en el enlace: CANTONES AMIGOS DE LA INFANCIA 
- COSTA RICA.   Unirse a la reunión Zoom en este enlace: ENLACE DE ENTRADA AL 
ENCUENTRO DE CAI - Costa Rica  ID de reunión: 955 6418 7236  Código de acceso: 582905 
 
 

11.-  SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 22 de febrero 
del 2021. De: Oficina de Atención Ciudadana y Gestión Local. Correo: 
oficiudadanolocal@gmail.com  / ASUNTO: SOLICITUD SOBRE ESTADO DE LA 

CUESTIÓN: COMITÉ DISTRITAL DE LA PERSONA JOVEN. Se adjunta la 

presente para su gestión correspondiente y procesos pertinentes a realizarse para 

con el cumplimiento necesario. / Sin otro particular y atento a sus comentarios.  
SE DA LECTURA.  

 

mailto:vgonzalez@ifam.go.cr
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=pgUmggwN6EKcNqXAhcg7ygo7DCr0VWRAp1aC-4P0DbNUQkFTREo1M1kwSE1STjhKMThBMFBFRzdDQi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=pgUmggwN6EKcNqXAhcg7ygo7DCr0VWRAp1aC-4P0DbNUQkFTREo1M1kwSE1STjhKMThBMFBFRzdDQi4u
https://zoom.us/j/95564187236?pwd=ZFp0TDhYMWlmeFB6ejlYSnZPU3Z5UT09
https://zoom.us/j/95564187236?pwd=ZFp0TDhYMWlmeFB6ejlYSnZPU3Z5UT09
mailto:oficiudadanolocal@gmail.com
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11.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: CONVOCAR MESA 
DE TRABAJO DEL CONCEJO MUNICIPAL EN PLENO, para el día Miercoles 10 
de Marzo de 2021, a las 2:00 p.m, en la sala de sesiones del Concejo Municipal,  
para analizar el documento Oficio OSCMGL.004-2021, remitido por el Señor 
Ckeysob Zúñiga Segura- Director Ejecutivo de Oficina de Servicio al Ciudadano 
y Mejoramiento de la Gestión Local, a fin de dar respuesta a lo consultado.   
Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos. UNANIME. 
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  
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12.- SE CONOCE  CARTA de fecha 23 de febrero  del 2021. Suscrita por 
vecinos firmanes de la comunidad de San Rafael de Paquera.  ASUNTO: 
Exponer la inconformidad del trabajo realizado en la Quebrada las Pavas 
ubicada en la comunidad de San Rafael.  

 
 
(ADJUNTA FOTOGRAFIAS –CONSTAN EN ARCHIVO DE CORRESPONDENCIA)  

 

12.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, DEPARTAMENTO 
INGENIERIA MUNICIPAL, CARTA DE VECINOS DE SAN RAFAEL, para 
lo de su competencia y  respuesta.   
Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos. 
UNANIME. Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  
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13.- SE CONOCE CARTA de fecha 01 de marzo del 2021. Suscrita por vecinos 
firmanes de la comunidad de Pochote. ASUNTO: Solicitar apoyo para los proyectos 
aquí señalados siendo que nuestra comunidad al día de hoy presenta un atraso en 
el desarrollo de la infraestructura comunal…” 
SEDA LECTURA 
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13.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, DEPARTAMENTO 
INGENIERIA MUNICIPAL, CARTA DE VECINOS DE POCHOTE, para lo 
de su competencia y  respuesta.   
Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos. 
UNANIME. Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  
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COMENTARIOS REALIZADOS. 
MENCIONA EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRÍGUEZ- CONCEJAL 

PROPIETARIO: Nosotros nos hemos estado reunión con ellos, ayudando y 
respaldando en todo lo que se pueda. Veo que están unos proyectos, pero 
recuerden que hay unos proyectos que está con la Ley Caldera, a la hora que se 
reúnan con la Administración sepa dividir lo que habíamos hablado, tanto lo de la 
Alcantarillas, mallas, lo del relleno y separarlo.  

AGREGA EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRAS- PRESIDENTE 
MUNICIPAL: Don Carlos efectivamente ya nos reunimos con este Comité y hay 
unos proyectos que están contemplados   en un presupuesto que es la Ley Caldera, 
igual ya en el momento que se vayan a desarrollar, se van a dividir lo que 
corresponde a cada quien, lo del Proyecto Ley Caldera ya se va a ejecutar, pero si 
me gustaría que en este caso Don Carlos Rodríguez  y Elsie Garita   estén al 
pendiente, es muy importante como líderes en la zona, para dar seguimiento y se 
de el proceso debido en cada una de las peticiones de este escrito. Se traslade a la 
Administración y el departamento de Administración ya lo pasará a Ingeniería. Como 
es un proyecto que lo está presentando un comité de vecinos, están haciendo las 
especificaciones muy específicas, son peticiones que hemos resuelto en el Concejo, 
entonces no creo que haya algun tipo de problema.  

ADICIONA EL SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ: Si esos dineros están 
entrando directamente al Concejo, entonces no hay que mandarlo.  

AGREGA EL SEÑOR  PRESIDENTE MUNICIPAL:  Son obras que se pueden 
contemplar en un ordinario o en una modificación. Gracias compañeros. 

 
 

14. -SE CONOCE CARTA, de fecha 02 de Marzo del 2021. Suscrita por el Señor 
RODOLFO ANTONIO PRESTIVARY BEECHE, Compañía VILLAS 
MEDITERRANEO RIBAMAR –TREINTA Y SEIS SOCIEDAD ANONIMA, Cédula 
Jurídica: 3-101-531727. ASUNTO: Mi representada es actual ocupante de  la 
parcela de Zona Marítima Terrestre en Sector de Pochote, Punta Agujas/ Punta 
Tambor, según Acuerdo Municipal en firme de la Sesión Ordinaria N° 959, celebrada 
el 07 de enero del 2016, Artículo 6, Informe de Comisiones, Inciso B-1,B) con un 
área de 150.000 M², que se tramita en ese Departamento bajo Expediente N°959-
2016; al día en el pago del canon de ocupación del Transitorio VII a la Ley 6043. 
Además somos dueños registrales de las fincas con personería jurídica número 3-
101-710892 (Villas del Pacífico Azul  S.A) frente al camino púbico inscrito  a nombre 
de este Concejo Municipal, ubicado entre las Coordenadas Norte; Ciento noventa y 
tres punto seis-ciento noventa y uno punto (…) 
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14.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA  COMISION DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE, 
DEPARTAMENTO DE ZONA MARITIMO TERRESTRE,  INGENIERO MUNICIPAL, 
DOCUMENTO DEL SEÑOR ING. RODOLFO ANTONIO PRESTINARY BEECHE, 
APODERADO DE VILLAS MEDITERRANEO RIBAMAR TREINTA Y SEIS 
SOCIEDAD ANONIMA CEDULA JURIDICA 3-101-531727. Programar visita de  
inspección de campo.  
Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos. UNANIME. 
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  
 

COMENTARIO REALIZADO.  
INDICA EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: En base a lo leído y a la nota de 
petición, solicito pasar esto al Departamento y la Comisión de Zona Marítimo 
Terrestre y programar una visita de campo para el próximo martes 8:30 de la 
mañana, para constatar el estado de la carretera y la disponibilidad de la misma. El 
que esté de acuerdo por favor levante su mano derecha. Se aprueba unánime y se 
aplica el artículo número 45.  
Agrega: Adjunto a la nota también Doña Jenny, ya que está presente, por favor 
programar en agenda es muy importante la visita del Ingeniero para que constate,  
si no puede Freddy, cualquiera de los dos, creo que Taylor talvez nos acompañe. 
(Para que tome nota programar una inspección.)  
 
15.- SE CONOCE OFICIO IMP-130-2021. Suscrito por el señor Ulises González 
Jiménez –INTENDENTE MUNICIPAL. ASUNTO: “…solicitarles con todo respeto 
tomar bajo acuerdo la aprobación para cambiar el correo electrónico que está en la 
Base de datos del Banco Popular; ya que no se tiene acceso a la dirección del 
correo actual y para efectos de actualizar la información debe ser modificado. El 
correo a utilizar será: tesoreriamunicipal@concejopaquera.go.cr  

 
15.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE ACUERDA: Aprobar  la solicitud 
del Señor Ulises González Jiménez- Intendente Municipal para  cambiar el 
correo electrónico que está en la Base de datos del Banco Popular; ya que no se 
tiene acceso a la dirección del correo actual y para efectos de actualizar la 
información debe ser modificado. El correo a utilizar será: 
tesoreriamunicipal@concejopaquera.go.cr  
Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos. UNANIME. 
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  

 
 

ARTÍCULO N° 5. INFORME DEL INTENDENTE MUNICIPAL.  
(NO HAY) 

 
RECESO. El Presidente Municipal da un receso de cinco minutos.  
Reanuda la sesión transcurrido el tiempo indicado. Al ser las 6:15 p.m.  
 
Continúa con informes de Comisiones.  

mailto:tesoreriamunicipal@concejopaquera.go.cr
mailto:tesoreriamunicipal@concejopaquera.go.cr
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ARTÍCULO No. 6. INFORME DE COMISIONES.  
 
INCISO A- INFORME DE COMISION DE ASUNTOS JURÍDICOS.   
Al ser las trece horas con treinta minutos del día dos de Marzo del año 2021, se 
encuentran presentes en la Comisión los regidores, Milton Hancock Porras, Carlos 
Luis Rodríguez Vindas, Elsie Garita Flores, Griselda Montoya Gómez, y la Asesora 
Legal del Concejo Municipal de Distrito de Paquera Lanath Chacón Granados. 
SE DA LECTURA. (…) 
 
 

 



 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 

24370 
 

ACTA SESION ORDINARIA                                   02 DE MARZO  DEL 2021 
 

N° 66-2021 - PERIODO 2020-2024 

 

 
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 

24371 
 

ACTA SESION ORDINARIA                                   02 DE MARZO  DEL 2021 
 

N° 66-2021 - PERIODO 2020-2024 

 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 

24372 
 

ACTA SESION ORDINARIA                                   02 DE MARZO  DEL 2021 
 

N° 66-2021 - PERIODO 2020-2024 

 

 
  

 
 

A.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LA RECOMENDACIÓN: ACTA DE LA 
COMISIÓN DE JURÍDICOS. TEMA UNO: PUBLICACIÓN EN LA GACETA, 
REGLAMENTO DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN Y 
NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR INTERNO. Ya fue publicado en el diario 
oficial la Gaceta, para que el Concejo de Distrito de Paquera se adhiera al 
Reglamento antes dicho de la Municipalidad de Puntarenas.  
POR TANTO: SE ACUERDA: DAR INICIO A LA SELECCIÓN Y 
ESCOGENCIA DEL AUDITOR SIGUIENDO LOS SIGUIENTES PASOS, 
DIRIGIDOS POR LA COMISIÓN: SOLICITAR APOYO TÉCNICO A LA 
UNIÓN DE GOBIERNOS LOCALES EL AREA DE RECURSOS HUMANOS. 
Funciones de la comisión especial. Las funciones de la comisión 

especial para la escogencia de los oferentes al puesto de Auditor Interno, 
serán las siguientes: 

a) Convocar a las sesiones de comisión que sean necesarias para cumplir con su 
mandato. 

b) Conformar un expediente único del concurso que se ajuste a las disposiciones 
establecidas por la Contraloría General de la República. 
c) Verificar los requisitos y funciones que debe cumplir el Auditor Interno en 
cumplimiento de lo que establece al respecto este Reglamento y la normativa 
relacionada. 
d) Coordinar y definir el proceso de publicación y publicidad del Concurso Público, 
para llenar la plaza de Auditor Interno, lo cual debe hacerse en un periódico de 
circulación nacional y como mínimo deberá contener los requisitos mínimos 
solicitados para el puesto y fecha y sitio en que se recibirán las ofertas. 
e) Revisar y estudiar los atestados de todos los interesados que participen en el 
proceso de nombramiento para el cargo de Auditor Interno. 
f)  Verificar que los oferentes, además de cumplir con los requisitos establecidos, no 
tengan impedimento legal, reglamentario o de otra naturaleza para ocupar el cargo. 
g) Recomendar de acuerdo con los parámetros de la tabla de valoración y 
ponderación que se defina al respecto, una terna de aspirantes que será sometida 
a conocimiento del Concejo Municipal para que este decida. 
h) Preparar el Informe final que será remitido a la Contraloría General de la 
República con indicación del proceso y sus resultados. 
i)  Coordinar con las instancias técnicas de la Administración -Recursos Humanos y 
Legal- la colaboración necesaria, según lo indicado en el artículo 4,  de este 
reglamento, para el cumplimiento cabal del presente reglamento. 
j)  Cumplir y acatar el presente Reglamento y la normativa conexa. 
Apoyo técnico de la administración. La Comisión especial dispondrá del apoyo 
que requiera por parte de la Administración Municipal, particularmente de los 
Departamentos de Recursos Humanos y Legal, quienes serán los apoyos técnicos 
en los campos de su competencia para el cumplimiento de los objetivos de la 
Comisión, para lo cual la Administración queda obligada a colaborar. 

Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos. 
UNANIME. Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  
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INCISO A- INFORME DE COMISION DE ASUNTOS JURÍDICOS.   
Al ser las trece horas con treinta minutos del día dos de Marzo del año 2021, se 
encuentran presentes en la Comisión los regidores, Milton Hancock Porras, 
Carlos Luis Rodríguez Vindas, Elsie Garita Flores, Griselda Montoya Gómez, y la 
Asesora Legal del Concejo Municipal de Distrito de Paquera Lanath Chacón 
Granados. 
SE DA LECTURA. (…) 
 
A.2. ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LA RECOMENDACIÓN: ACTA DE LA COMISIÓN DE 
JURÍDICOS. TEMA DOS: INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA DEL SEÑOR 
BERNAL ADONAY JIMENEZ MORAGA.  RECOMENDACIÓN: Solicitar a la 
Secretaría del Concejo de Distrito Municipal una cita con la Contraloría General 
de la Republica para que asista Presidente del Concejo Municipal, Administración 
y Asesoría legal, para consultas sobre el procedimiento que se le indicara sobre 
lo dictado por la resolución de dicha contraloría.  Se le hace saber a la secretaria 
que tiene que tramitar la cita en un plazo improrrogable de ocho días.  
Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  
 
 
INCISO A- INFORME DE COMISION DE ASUNTOS JURÍDICOS.   
Al ser las trece horas con treinta minutos del día dos de Marzo del año 2021, se 
encuentran presentes en la Comisión los regidores, Milton Hancock Porras, 
Carlos Luis Rodríguez Vindas, Elsie Garita Flores, Griselda Montoya Gómez, y la 
Asesora Legal del Concejo Municipal de Distrito de Paquera Lanath Chacón 
Granados. 
SE DA LECTURA. (…) 
 
A.3. ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LA RECOMENDACIÓN: ACTA DE LA COMISIÓN DE 
JURÍDICOS. TEMA TRES: CONSULTA LEGISLATIVA SOBRE LA LEY 
CONTRA EL ACOSO Y VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS MUJERES. 
El objetivo de la presente ley es prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres en la política como práctica discriminatoria por razón de género, que 
es contraria al ejercicio efectivo de los derechos políticos de las mujeres.  
RECOMENDACIÓN: Dar Aval y voto de apoyo a la presente consulta de ley. 
Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  
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INCISO A- INFORME DE COMISION DE ASUNTOS JURÍDICOS.   
Al ser las trece horas con treinta minutos del día dos de Marzo del año 2021, se 
encuentran presentes en la Comisión los regidores, Milton Hancock Porras, 
Carlos Luis Rodríguez Vindas, Elsie Garita Flores, Griselda Montoya Gómez, y la 
Asesora Legal del Concejo Municipal de Distrito de Paquera Lanath Chacón 
Granados. 
SE DA LECTURA. (…) 
 
A.4. ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LA RECOMENDACIÓN: ACTA DE LA COMISIÓN DE 
JURÍDICOS. TEMA CUATRO: CONOCIMIENTO Y TRÁMITE INDICANCO LA 
APROBACIÓN Y COMPROMISO DEL GOBIERNO LOCAL PARA 
PARTICIPAR EN EL PROCESO PLANES VIALES QUINQUENALES DE 
CONSERVACIÓN Y DESARROLLO.    
Se nos dará asistencia técnica por parte del PRVC II MOPT- BID para la 
formulación de planes viales quinquenales de conservación y desarrollo. 
RECOMENDACIÓN: Sacar un acuerdo donde se acepta lo antes dicho, 
posteriormente enviar un oficio con el número de acuerdo del Concejo Municipal 
Distrito de Paquera indicando la aprobación y compromiso del gobierno local para 
participar en este proceso.  
POR TANTO: SE ACUERDA: Aprobación y compromiso del Concejo Municipal 
de Distrito de Paquera para participar en el Proceso de Planes Viales 
Quinquenales de Conservación y Desarrollo (PVQCD)- PRVC-II  MOPT /BID.  Se 
autoriza a la Administración envío del Oficio.    
Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  
 

ARTÍCULO No. 7. ASUNTOS VARIOS. (NO HAY) 
 
 

ARTÍCULO No. 8. MOCIONES. (NO HAY) 
 

ARTÍCULO No. 9. ACUERDOS. (NO HAY) 
 
 
El Presidente cierra la sesión al ser las dieciocho  horas y treinta y dos minutos.   
 
 
 

_________________________                                   ______________________ 
Jose Milton Hancock Porras                                         Lidieth Angulo Fernández  
Presidente Municipal                                                    Secretaria del Concejo         
 
 
 

Laf. 


